
 
 

 
Por razones presupuestarias y ecológicas, los documentos del FIDA se producen en cantidad limitada. Se ruega a los delegados que 

lleven consigo a las reuniones los documentos que reciban y que limiten su solicitud de ejemplares adicionales. 
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PROGRAMA DE PROFESIONALES ASOCIADOS REFORZADO 
 
 
 

 
 
 
1. La Junta Ejecutiva manifestó su apoyo a un programa de profesionales asociados reforzado para 
candidatos de países en desarrollo. Tal programa funcionará de manera paralela al programa de 
profesionales asociados vigente, en el que los países interesados de la OCDE financian la 
participación de los profesionales de sus respectivos países. Los candidatos del programa de 
profesionales asociados reforzado se contratarán, en función de sus méritos, de entre países en 
desarrollo. El programa prevé la contratación de cuatro profesionales asociados, como mínimo, por un 
período de dos años cada uno de ellos. Las estimaciones de costos se revisarán detenidamente y se 
contendrán al máximo. Se comunicará a la Junta la información pertinente relativa a los costos. 
 
2. El costo del programa que, al igual que el programa piloto relativo a la presencia sobre el 
terreno se considerará un programa piloto trienal, se limitará a USD 1 millón.  
 
3. El FIDA también procurará obtener contribuciones voluntarias adicionales de los Estados 
Miembros interesados o tomar otras medidas eficaces en función de los costos para aumentar el 
número de profesionales asociados. 
 
4. Una vez concluida la fase piloto de tres años se llevará a cabo una evaluación, en función de la 
cual se decidirá el futuro del programa. 
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